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foforme de la Sección l\1éuico-Legal y Profesional 
del Consejo Nacional <le llig-iene, referente al cum­
plimiento de determinadas disposiciones sobre 
<< Certificados de defunción ». 

AN1.'ECEDENTES 

El dfa 15 de noviembre ppdo., se presentó a la Jefatura. 
Política del Departamento de ... , don N. N., en rop:resenta­
¡_•ión de doña X. de X., manifestando que en el día anterior 
había fallecido, a la.<J· 12 horas, una hija de su repr-esentarla, 
llamada .. . , que estaba desde hacía once meses hajo la asis­
tencia de,1 dootor ... , y que al reclamarle el certificado rl•� 
defunción, dicho doctor se había negado a expedirlo, po.· 
cuyo motiv-o pedía la intervención de la Jefatura a fin de que 
se hide•ra reconocer el cadáv,er y se expi'.diera el ccrtificadn 
menl'ionado. 

En vista de lo que ocurría, la autoridad policial resolvi-1 
otorgar--de oficio-el citado documento, y remitir, con nota, 1 
al Consejo Naciomll de Higi" ene, los antecedentes del caso. 

Bl funcionario médico en·cargado die practicar el reconoci­
miento del cadávf1r de ... hizo constar en el certificado re;;­
pectivo, que .. . había fallecido a consecuencia de "Peritonitis 
gooeralizada, por lo cual ha:bía sido operada". 

INTERVENCIÓN DEL CONSEJO 

Habiéndm�e remitirlo por aquella .Jefatura al Consejc Na­
cional de Higiene, la denuncia inrl, cada y demás antecedientti;;,. 
ol Preside¡nte de esta Corpora.ción dispuso que se dirigierf!. 
oficio al susodicho doctor . . . a fin de que se sirv:'.era expr�ar • 
la causa por la cual se había neg.ado a expedir el certificado 
de rlefunción de la extinta .... que estaba bajo su asistencia 
profesi.onal, según resultaba de los antecedentes que le ha-
P.ÍilP. sigo �nviados por la :qom,brl;\d,a �T efatu:ra.. 
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NOTA-CONTESTACIÓN DEL DOCTOR. , • 

El do<.itor ... contestó al ofici9 con la mguiente nota: 

Mont0Video, 30 de ooviooribre de 1915. 

Señor Presidente del Consejo Nacional de H�briene, doctur 
don Alfredo Vidal y Fuentes. 

En contestación a la nota de ese Consejo, de fecha 18 
de noviembre de 1915, nota qu,e recién ha llegadci hoy a mi 
poder, por haJl1arme, <ksde mediados del corriente mes, au­
sente de esta Capital por motivos de salud, debo manifestat· 
a usted los siguientes hechos, que espeTo servirán de expli­
cación a mi conducta en el a,sunto a que esa nota se refiere. 

La falleicida señorita ... , tuvo hace poco menos de un añu, 
un ataque de apendicitis aguda, que traté por la extirpación 
del apéndlice, dentro de las primeras 24 horas siguientes al 
ataque. 

La marcha '.l)Ost-operatoria fné p,e-rfootamente f�iz, aban­
donando )a piwie1roo el San111torio ... , en que se operó, a loo1 
] O días. Siguió después en excelente e.staido de salud, salvo 
dos pequeñas cris:s dolorosas coincidentes con el período men.3-
1 rual, crisis que yo interpreté como debidas a un leve proce.;o
inflamatorio de1 anexo izqnierdo. Salvo esta circunstancia, L\ 
enferma go11:ó de buena salud, por lo cual dejé de verla da­
ran te varios meses. 

El 10 del corriebte mes, tuvo brnscament,e un viol€>nto ata­
que doloroso en la fosa flíaca izquierda, con defensa muscu­
lar localizada y síndrome febril, que me hizo establec.er desde 
el primer momento el diagnóstico y el tratamiento correspm.1-
diente a las peritoniti..� pélvicas; dieta y reposo absolutos, bol­
sa de hielo, pooición de ·Fowler, :pequeños enemas a lo Mur­
p,hy, y demás medios acoI?,sejados en los casos en que, estan­
rlo loealizado el proceso peritoneal, se considera peligroso 
toda intervención activa, y se procura, por todos lo.s medios 
posibles, circuru;cri.bir et. foco inflamatorio. 

Desde el principio de la enfermedad vigilé asiduamente a 
la enferma, haciéndole de dos a tries visitas diarias. 

Así las cosas, la pa,ciente sufrió una agravación en la noche 
del 13 de noviem:bre, lo cual dió motivo a que viéramos a 1a 
�nferm¡¡, en GOnsulta es1:1, misma noche el qoctor r el qu,� 



1 .J2 BOLKrfa Jll,L co:,¡sEJO 

sm,cribe. Ambos estuvimos de acuerdo en qne se traooba '.'f¿ 
una peritonitis pélvi,ca, probablemente de origen anexial, con 
exudado en los f�dos de saco 'Posterior y lateral izquierdo 
de la vagina. Decidimos hacer, a las 8 horas de la mañana 
siguiente, una pitnci-ón éxploradnra., con la idea de abrir :, 
drenar ac_to continuo, el fondo de siaeo de Douglas, mediante 
una colpotomía pnsterwr, si se confirmabí.1, nuestra sospech,1 
acerca de la existencia de pus. Hicimos a la fwmilia la pro­
posición del caso, qu,e fué aceptada. 

A la hora dE•signada nos presentamo� en J.a casa co11 los ins­
trumentos preparados para efectuar el tratamiooto proyec­
tado, y la señora madre de la paciente se opuso a que s.e, hi-­
ciera nada, sin que ant,es se 0elebrara una nueva consulta m�­
dioo, a preisar de que en vista de la agravación ráp1dlpmente 
progr�·va de la enferma insistimos, tanto el doetor ... como 
el que suscribe, en los peligros que podrían sobrevenir si '30 

adoptaban procedimientos dilatorios y no se pr(medía con ra-
pidez. 

Cel,ebróse entonces una nueva 0onsulta, entre lol.ól doctu­
res ... y ... y el infrescripto. A la hora die la celebración 
de esta consulta, el estado general se había empeorado muchí­
!.'m-0, habién,dose presentado todoo ,l,os signos de una peritJ­
nitis generalizada de carácter hipertóxico. Se re.'>olvió, de eo­
mún acuerdo, y oomo :recur.m extremo, hae,er una laparotomÍ.1 
eon objeto de establecer un amplio drenaje de la cavidad p,�­
r·itoneal. Se hizo notar a la familia la ser•edad de la situa­
ción, haciendo eonstar que, aunque el l'..a'K! era sumament� 
grave, la intervren<J'.ón podría ofrecer a.lguna probab:ilidad de 
éxito, mientras que en e1aso contrru-io la enferma podría con­
s'derarse como irremisiblemente pre·rd.ida. 

Se traru,portó entonces la enferma al Sanatorio ... y �e 
procedió a la intervención, la cual .'!� realizó m:Í'l o menos a 
las 12 y 1¡2 horas del día 14 de noviembre. Previa una leve 
semi-anestes.ia practicada por el doctor ... , mediante- alg·1-
nas inhalaciones de cloruro de etilo, el que suscribe, ayud::ido 
JY.: r el ,dio,cter . . . y en pre�encia del doetor ... , pra,cticó una 
laparctomía infra-umbilical, la C'lla.l d:ó salida a unos 20J 
gramo,s de líquido serD-1pun1lento, fétido, coledado princ.i-.. 
palmen te en el · fondo de saco die Douglas. Se colocaron do':l 
!!ruesos tubos de drenaj-e. Pocos momentos después de real'· 
zada esta intervención, la enferma cayó en estado de cola-ps•J, 
a ccimecuencia del cual se produjo su fallecimiento. 

A raíz de esto, personas de la familia dijeron, y permitit>­
r(ln ,que se dijeya

! 
e!! una fo�m8: soez, �ue-.. ro h8:bia asesi?¡a.
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do a la enferma, ,'.nfiriendo a la clase médica e'1 mi persona, 
toda c'laae de ill!STU.lt.os, y ultrajando mis más preciados sen­
timientos de honor. 

Ante esta injusticia tan evidente para quien había sido el 
médieo de la f.am lia durante varios años, para quien había 
curadio anteriorm,ente a una hermana de la enferma, de un:i 
grav,e a1lección crónica, para quien había salvado un año an­
tes a la fallecida, de las conoocuencias siempre aleatoria.,:¡ de 
una apendicitis aguda, 21·n• quie hasta la fecha. hubieran sid<) 
saldados mis ho.norario,s médieos (hooho qne menciono, no 
tanto por ]Jo que signifique para mí, como por lo- que hace re­
saltar más la ingratitud con que ftteron correspondidos mis 
desvelos), pensé en acusar criminnlmente a la familia por 
injurias y calumnias. 

Porque si oomo médico hab'tuado a presenciar estas· esce­
nas de la vida, podlría h8iber oompt-endido que esas manife..�­
taciones eran hljas de la ofuscación propia del dolor ante La 
pércyda de un sér querido, como hombre y CO'IllO médico a la 
vez, me hallaba en la rnece�.úlad imperiosa de 1•elar por mi 
reputación y buen nombre, tan torpemente maltratados. 

Sin embargo, aun conociendo los efectos de- la calumni1:1,, 
arma traidora contr,a la. cual no hay vierdad'e,ra def.ensa, te­
rrible en toda esife.ra social, y tnuy particularmente para la 
profesión médica, movido por 1tn sentimiento de consideración 
hacia el d,olor natitral de la f amilw., me pareció entonces más 
humano declinar de mi derecho de acu.�ación criminal, mani­
fastando a lá familia que yo estaba dispuesto a expedir \}l 
0ertifioodo médico, a oondii«'ón de que se me ,escrib�ese una. 
carta-retractación en que aquélla se desdijera de sus afirma­
ciones calu:rrniosas, hacie-ndo constar que yo no era un Hi'3'1C· 

sino. 
Era la p,rimera vez que en el ejercicio de mi vida .profesio­

nal iba a esta;blec-er conscientemente una condicfón antes de 
poner mi firma al pie dül ciertificado que la ley me obligaba 
a extender dentro de las 24 horas s:guientes al fallecimien­
to, pero esa cond1'ción exigida de mi parte, era motivada por 
el conwmcimiento que tengo de que ni los legisladores ni los 
juooes pueden insistir en la persistencia ,die una obligad óu 
cuy,o cumplimi,ento SB exige por aquellos que difaman el buen 
nombre del médico, cu.ahdo éste, afrontando las más ser'as 
responsabilidades, ha puesto en acc,ión ha�a el último mo­
m�nto todos los medios que la ciencia aconsejn. para oponerse 
a la marcha progresiva de una gravísima enfermedad. 

Yo pensaba q�e mi resistencia a firmar el certificado de 
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dofun-Oión, si. ,no obtenía retractación por parte de la familia, 
tmería como consecuencia lógica la intervención de funciona­
rios profesionales que, antes de extender dicho documento, 
practicarían una autopsia del cadáv.eT e iniciarían los proce­
dri.mientos de inv,estigoo:ón necesarios para averiguar las cau­
sa·, del falJ.ecimieuto, lo �al hubiera sido para mí una pru?--· 
ha más de la -0orrección de rr/ conducta como hombre y coni<'i 
médico. 

&gún lo ha demostrado el desarrollo de los hechos, la fa­
milia, sin a.cceder a mi justa exigencia, se d:rigió a la Jefa­
tura Política, con..<;ecuencia de lo cual fué que el oorti.ficadG 
d'e di�función se extendió "de oficio", sin que nadie se pre­
ncupara de pesa·r las razones de mi resistencia a firmar dfoho 
certificado. 

Tüdo lo dicho es la más pura exipresión de la verdad. H,1 
narrado los hechos de un modo puramente objetivo, [' n me:!­
ela de a.preciaciones subjetiva."! persona.Jes. 
_ Al someter ffitos hechos al juicio imparcial e ilustrado o�
1mestra prfanera Corporac-ón :médica, cuya autoridad, come, 
ciudadano de or<lem que soy, he acata,d:O y acataré siempre, 
debo insisitir urrna vez más en que tengo la convicción de q·n,i 
en este caso excepcional y especialísirrio he cumplido con mis

deberes de médico y de hombre. 
Oreo, lealmente y firmemente, que aiún ·sometido mañana a 

un caso igual, no podría prooeder de modo dlíerente al modo 
como he proc1edido esta v,e.z, aun cuando el d€hel' que tOQO 
médico tiene de velar por su honor pr�rsonal y por el buer1 
nombre de la profe�ión médica, me pmi,era en el car-:,� de m•�­
recer al�una sanción de parte de los que están llamados a 
jlJ:(qar de mi conducta. 

A mi juicio, este caso es un ej,emplo de problema mal plan­
teado, no fuí yo quien "se negó" a firmar el oert,ficado m::. 
1lico, pues.to que estuve siempre dispuesto a exrpedirlo a cam­
biü de una retraetaciión por parte de la familia, .ún,o la fa­
milia la que se neaó a retractarse de StM calu,mnias. 

En ,este cas.o. mi conicienci'a está satisFecba c,on la digyun­
tiva que yo planteé: retractación o autopsia, con la cua] d� 
mostré que tenía amplia confianza en la rectátud de mis pro­
t•Pderes. Pero no puedo de;iar de• manifec;;tar que ere:> QU•>, 

n tin de nodnr rn 1'as{1,s s"mejante.-i a é,'!te, llevar a la oráctic,l 
la !eegunda parte de la d:isyuntiva en caso de negativa B l.1 

primera. no es justo ni conveniente que un segundo fooulta. 
t/vo extienda el oe.eirtifioado sin que la autoridad coonpetent� 
jpi�ie una i:p.;ves�01reió,u l'!eSpecto a cuáles son los obstáculos 

... 
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que impro.en al méd�o asistente el extenderlo de un modo in­
conJdicional. 1 

lllag-0 esta manifestacióp porque cfosearía que se tuvieran 
en cuenta Las refl.exiODJeS que este caso sugie.re, a fin de quti 
en lo futuro, hubiera para el médico cierto grado de prote-.;­
ción contra /,as calumnias que sure-len d.írigírsefo, aun cuando 
esas calumnias tengan su origen en un aitado pasicmal; y 
considero que uno de los medios más prácticos para llegar :, 
t.al fin sería estab1ecer expresamente para tales casos la obli­
gatori-edad de la autopsia, en debida forma, por un médico 
forense. 

,Conw resUJmen de lo dicho, y para saber mejor a qué at•J­
n,erme, si alguna otm vez ,en el eje-reieio de mi profesión se 
me pr�•tara un caso semejante; me permito dirigir al Con­
!'lejo, oon el debido respet-0, las siguientes preguntas: 

l.ª Pregunto si la olib:gaeión de e:i.pedir el certificado mé­
d,ieo a que sé refiere el artículo l.º del Reglamento para los 
:�ertifieados de defunción, puede existir en forma aibsoluta­
mente categórica, aun para los casos en que el médico es aca­
sacfo de asesino por la familia de la persona· falletiida. 

2.0 Pregunto a,dlemás, si en el caso en que el médioo, en
atención a qu,e en esas calumn•:as puede haber UJn element-0 
de o.fui;:caeifo pn:dueida por el dolor de la pérdida de un 
deudo no tiene el creroc:ho,-no ya de nf'garse en absoluto,­
f.ino de manifestarse dispuest-0 a extender su firma· al pie dei. 
oi:trtificado,--'11 condio·ón de recibir nna retractación por es­
c,rito de las calumnias vertidas,-prescindiendo de la vía ju­
rídioa. 

3.0 Pregunto, por último, si no sería neoosario,-para aqm:­
llos casos en los cuales la familia �e negara a satisface-r este 
justo pedido del médfoo,-reglamentar expresamente las for­
malidades que deiben llenarse antes de que un segundo médico 
proceda al reconocimiento del cadáver, y la manera cómo 
debe haeerse este re(}onocimiento, a fin de que pueda serví r 
eomo elffillento de prueba para el perfecto esclarecimiento d� 
los hechos. 

Aprovecho esta oportunidad para saludar al señor Presi­
¿;ente con mi más distinguida consideración. 

(Flirmado) 
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INF)RME -DE LA SECCIÓN MÉDICO-LEGAL y PROFESIONA,L DEL co�­
SEJO NACIONAL DE HIGIENE 

Pasado este asunto a informe de la e:x:pr<'mtda Sección, ésta 
se ex:pidió en los siguientes términos: 

Señor Presidente: 

Esta Sección � de opinión que el docto-r. . . ha infn'.ngid-.> 
una disposición de la Ley de Registro del Estado Civil, a,l 
no expedir el certifieado de defunción a qne se refi.eren estos 
antecedentes. Infracción que tiene su atenuante en la razón 
n1-0ral que impulsó aJl distinguido facultativo a negarse a ex­
tender fll cita,dio documento; atenuante que habría si.do causa 
eximente d-e toda resporuaililida,d si en vez de quedar úi 
m,ente su inoonción, puesta recién de .manifiesto en su nota.­
informe al CoDBejo Nacional de Higiene de fec,ha 30 de no­
viembre úiltimo, la hubiiera hecho conocer a su debido tiem­
po, provocando él mismo el esclareeimiento de los hechos con 
la intervención de la p,utoridad competente, ante la cual ha­
bría eXipuesto las razones que tuvo para rehusarse a <liar cum­
plimiento al prooepto legail que impone al mécfeo asisrent<J 
la pbligaición expresa de la certificación de la muerte, salvo 
los casoo de excepción .q,ue fa misma ley h-a determinadb. , 

No habiendo el doctor . . . hecho conocer de la a,utoridad 
competente Los motivos que tenía para negar,sie a expe,dfr el 
certificado, sino después de consumados los h�cihos y compeli­
d-o a ello por manda,to ,dJel ·Consejo Nacional de Higiene, la 
razón de orden rn-oral que invooa para justificar su falta, 
pierde e!l valor que habría tenido si hubiera hecho partfo:p·� 
de ella a la autoridad encargada del esctlarecimiento de los 
hechos. 

De los antecedentes que esta Sección ha tenido a, la vi'lta 
y o_ue ha estudiado detenidamente, se desprende que si bi.eu 
el. doctor. . . tuvo w. nención de provocar una inv-estigacíón 
que diera por :resultado ,e,l -esdla:reci,miento de los hechos ql1� 
se 1-e imp-ut.aban y ,que él juzgó ofensivos para su d:gnidad 
de hombre y su moral die médlieo, no es 'llleDO'l exacto tam­
b�én que ffi8, intención no salvó los límites de los fueros de 
su oondenc.ia, 1o que en rea1lidad equivale a no haber hecho 
naq.a que testimoniara 1a ,intención que tuvo in mente, y que 
él se •proponía traducir en actos que sincerasen su oonduc.ta. 

Esto en cuanto al a�lisis d,e 'la infraooión en sí; que con 
r.espootio al Mtudio de l,as consideracion€S que el doctor .•• 
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ha creído necesario haoer, para justificar su proeed�r, 
la Sooci:ón entiende que sus ideas al respecto son equi­
vocadas, desde que existe una razón de orden · público que 
prima sobre toda oonsiderao:ón de orden personal, por m,�s 
sa¡nas que ellas seian y por más dlignificante que sea e! m•lvil 
que las ha dictado. 

Si se a,e,eptasen las ideas del docitor . . en la formn que 
hizo uso de ellas en el caso discutido, ,equivaldría a autorií".ar 
la res:steneia a las leyes, oponiiendo a sus expresos maudatu; 
razones personales más o mmos justificadas, lo que aipareja­
ría una v,erdadera subversión que conspiraría ab�ertament¿ 
contra la organizadón social, cimentada sobre la justicia .Y 
el derecl10, cuyo exponente son las leyes que rig,en las eolec­
tividades y r:egulan los actos die los hombres. 

La Seoc{ón hará suyas algunas palabra1s del ilustre p1"9fe­
sor Brouardel, que estima pertinentes porque vienen a con­
firmar las ideas de la ,Seeción informa,nte. Ellas se refieren 
a la w,�esidiad irue-ludible de aicatar las reglas y preceptcs de 
interés �eneral social, aún cuando estén en pugna con nues­
tro propio interés o el imterés particular. Es en estos casOB, en 
que nuestrcs,i.eb,eires parecen contradictorios, que se despren­
de evidente todo el valor de aquel que nos está impuesto por 
Ia ley y al cual le debemos nuestro más fiel acatamiento. Y 
agrega el eminente autor citado, aconsejando a todos sus co­
legas tengan siempre presente la lacónica fórmu1a dada poi· 
Bruno Laoombe: "Nitl n'est assez sur de lui-m,eme p,1,m­
rnettr,e sa conscienc,e a la place de la loi ". 

Por -los fundamentos .aducidos, la Sección arriba a lr,� si• 
, guientes oonclusiones : 

Que el doctor . . . ha incurrido en una infracción Of.!. la l1'Y 
de Registro del Estado Oiv�l y del correlativo decooto re­
glamentario de fecha 31 de julio de 1889, al negarse, sin 
causa legal justificada, a exipedir el certificado de defunción 
que; por mandato expreso de la ley, estaba o,bligado a {'X:­

tender. 
Que siendo este el primer caso en que e•l Consej,o ha tenido 

que pedir exp1'caciones al doctor ... , y no dudando respeet-1 
de la sinceridad oon que este facultativo ha tratado de ex­
plioor su negativa o su c,onducla, �e, resuelve l'Jobreseer en el 
asunto. 

Saluda al señor Presidente atentamente. 

'M01,tevjdeo, 20 de enero de 1916. 



RESOLUCIÓN DIDL CONSEJO 

Consejo Nacional de Higiene. 

Montevideo, 31 ,d� marzo de 1916. 

Aiprobad.o por el Consejo en sesión de ,esta fecha, D(!t:fí­
quese para su oonocimiento al doctor . . . y hágase saber a 
la Jefatura Política e3ta resolución, por la que se manda 
Eiobreseer el asunto. 

José Mainginou, 
Seer otario. 

ALJ<'REDO VIDAL Y l<'UENTE8, 
Presidente. 

Información referente a la profilaxis 
del Carbunclo en el hombre. 

El Médico del Servicio Público del Departamento de Río 
Negro, doctor Andrés Montaño, elevó al Consejo Nacional de 
Higiene, en enero último, l a  s'gui-ente comunicaci-5n relacio­
nada oon la aparición sucesiva de casos de carbunclo, que 
venía,nse produciiecndo entre los trabajadores d-e ese Departa­
mento: 

Fray Bentos, 19 de enero �e 1916. 

Señor Pr,esidente del Consejo Nacional de Higiene, doctor 
Alfredo Vidail y Fuent.es. 

l\f ontevi·dleo. 

Cumplo cqn el deber &l llamar la atención die usted sobre 
la su<.'€Sión &l casos de carb1mielo que se vienen produo:endo 
entre los trabajadores de este Departamento. Habiéndome 




